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CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN COMERCIO E 

INVERSIONES 
 

LIBRO V 
 

DE LA COMPETITIVIDAD SISTÉMICA Y DE LA FACILITACIÓN 
ADUANERA 

 
TITULO III 

 
De las Sanciones a las Infracciones Aduaneras 

 
Capítulo III 

 
De las Contravenciones 
 
Art. 190.- Contravenciones.- Son contravenciones aduaneras, las 
siguientes: 
 
n) Las conductas de receptación y defraudación aduanera tipificadas en el 
Código Orgánico Integral Penal, respecto de mercancías cuya cuantía sea igual 
o inferior a ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en 
general. 
 
o) Las conductas de contrabando tipificadas en el Código Orgánico Integral 
Penal, respecto de mercancías cuya cuantía sea inferior a diez salarios básicos 
unificados del trabajador en general." 
 
 
 

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL 
 

SECCIÓN SEXTA 
 

Delitos contra la administración aduanera 
 
Artículo 299.- Defraudación aduanera.- La persona que perjudique a la 
administración aduanera en las recaudaciones de tributos, sobre mercancías 
cuya cuantía sea superior a ciento cincuenta salarios básicos unificados del 
trabajador en general, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
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cinco años y multa de hasta diez veces el valor de los tributos que se pretendió 
evadir, si realiza cualesquiera de los siguientes actos: 
 
3. No declare la cantidad correcta de mercancías. 
 
 
Artículo 301.- Contrabando.- La persona que, para evadir el control y 
vigilancia aduanera sobre mercancías cuya cuantía sea igual o superior a diez 
salarios básicos unificados del trabajador en general, realice uno o más de los 
siguientes actos, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco 
años, multa de hasta tres veces el valor en aduana de la mercancía objeto del 
delito, cuando: 
 
2. Movilice mercancías extranjeras dentro de la zona secundaria sin el 
documento que acredite la legal tenencia de las mismas, siempre y cuando no 
pueda justificarse el origen lícito de dichas mercancías dentro de las setenta y 
dos horas posteriores al descubrimiento. 
 
6. Oculte por cualquier mecanismo mercancías extranjeras en naves, 
aeronaves, vehículos de transporte o unidades de carga, sin que se hayan 
sometido al control de las autoridades aduaneras. 

 

Volver al inicio 


